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MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL Da10 en Madrid a catorce d;e abril Dado en Madrid a. catorce doe a!lril

de mil novecientos treinta ya uno. de mil l'ovecientos treinta y uno.

DECRETOS

Comité político de la República
•

E,¡ Gobierno provisional de la Re.
:pública ha tomado el poder sin tra.
mitaci6n y sin resistencia ni ooposi.
'd6n protocolaa-ia alguna; es el oue.
blo quien le ha e:evado a la posi.
ci6n en que se hal1a, y es ~l quien
eon toda España le rinde aCMamien
to e inviste de autoridad. En SU viro
tud, el Presi,dente del Gobierno pro.
visional de la República, asume des.
de este momento la jefatura del Es
tado ton el asentimiento expreso de
las fuerzas !'oUticas triunfant~·y de
la voluntad popuolaz conocedora, ano
tee de emitir SU voto en las urnas.
de la compo.dción le! Gobierno pro
visionaJ.
, Interpretando el d'egeo inequívoco
<Le la Naci6n, eil Coonilé de IjlS fuer.
zas políticas coaJigadll4l para la ins·
tauración del nuevo régunen, desig.
na a D. Nketo Alcad' Zamora y
Torrea para el cargo de PresicLente
del Gobierno provisional de la Re.
pública.

Madrid catorce de abría de mil
.novecientos ~reinta y uno.
Por e1 Comité, AiLe]andro 'Lerroux,

Fernando de 1011 Ríoe, Manuel AJa.
ña, Santiago Casa.ree Quiroga. MI,
guel Maura. Alvaro de Albornoz,
F>flIo1lc:isco Lar8'o Caballero.

•••
'Preaideacla \del tiobierao pro'isi.aal

de la lepíblica

U.ando det1. poc11er que en nombre
1f.e la Nación me h& cOD!ferldo 61
'~omit' eLe 1.. fuena. polf.tlc.. coa.
~8'ada., pan la Implantacidn de la

'ep6bhca, triunfante en la elección
P~r,

. Voena'o ea Illombrar Mini*o de Ea
tad¡o a don A'lejandro Lerroux v Gv.

'oC 2'. '

El Presidente del Gobierno provisional
de la República,

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

Usando del poder que en l10mbre
de la Naci6n me ha con ferido ~l
Comité de la.s. fuerzas políti.cae coa.
ligadas, pa.ra la implantaci6n de la
República, triunfante en :a elección
popular,

Vengo en nombrar Ministro de Jus
ticia, denominaci6n que tomar' el de
Gracia \Y Justicia, a don Fernando
de los Ríos Urruti.

Dado en Madrid a catorce d't! J.bril
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la ~epública.•Z ALCALÁ~ZAMORA y TORRES

11::,. d.l pod." que ... _"'"
de la Nación me ha conferido el
COUlif.é eLe lae fuerzas políti.cae coa
ligadas, pllJra la implantación de la
República, triunfante en la elecci6n
popular,

Vengo en nombrar Mimistro de la
Guerra, denominación que 'se resta.
b1ece para el del Ejércitc, a don Ma.
nu'el Azaña Díaz.

Dado en Madrid .. éatore6 de abnl '
de miol novecientos treinta y uno.

El Prelldente del Gobierno prcmlloaal
. de la República. .

NICETO ALCALÁ,ZAMORA y TORRES

Usando del ~r que en nombre
de la Nación me ha conf«ido el
Comit' die 1.. fuenu pol'tUc.. coa
lirada., pan la lm,plant&cI6n de la
Repúbhca, triunfante en la e1«:ción
popular, '

Ven8'o en lDombrar Ministro de
Muioa a don Santiaeo Cuane Qa!.
r08'a.

•

El Presidente del Gobierno provisiooal
de la Repú~lica.

NICETO ALCALÁ-Z.UIORA y TORlQ:S

Usando del poder que en nombre
de la Naci6n me ha conferido eJ
Comité de 13$ fuerzas política. coa
ligadas, pan la implantación de :a.
República. triunfante en la eleccicm
popular,

Vengo en nombrar Minietro de G:)
bernac;@ a don Migu~1 Maura, Ga.
mazo.

Dado en Madrid a. catorce d'e abril
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la República.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

Usando del poder que en nombre
d.e la Naci6n me ha conferido el
Comité de 111$ fuerzlUl poHtic36 coa·
ligad-as, paa-a la implantación de la
RepáblIca. triunfante en la elección
popuhr,

Vengo en nOlmbrar MinWtro del
Tnbajo a don FrlUIlcisco LlIJrgo Ca-
ballero. .

Dado en Madrid a. catorce d'e abril
de mil novecientos treinta. y uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la República.

NlCETO ALCALÁ-ZAM01tA"y TORRES
, );¡

•••
fiebierae PfOvisiOul de 'la lepíblica

El Gobierno provilionu d_ la Re
p6blica., d recibir .us podere. de ..
voluntad, nacloaaJ, cuDllP1e con UD
ilJJG)eriolo deber p4?lític:o al afil"llW'
aa·te E~4a que la conjunci6n roe·
pres.entada por e.te Gobierno nO tu·
¡llOnde a la mera coinciOemlCia neero•
Un d libertar a Il.ueetr~ Patria 411
la: v~ja e.t?Jetura ahowaililta del r.f
rimen monarquic.o, .0 • la' pOll!_
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El Prc.itlenle del Gobierno proví.ion,,1
tIc la Rel,ública,

'NI0:TO AU:AI.Á-Z.UIORA y TORRF.S

El Presidente del Gobierno provision:J.1
de la República,

NICETO ALCALÁ-Z.U10RA y TORRES

. .. de
, Usando dél poder que ,~? ~¿el11it~

la Nad6n me.ha c~>nferl'Uo.e ta"
de ,las fuerz~s politicas coaJ¡g~a't~no:;:;
la Implantacl6n ~e la.~l ca, :}.)'
fante en la eleCCión ~lar, "dé .~,;"

Ven(TO en nombra~ M¡nistro. . "1.'.
cienda" a D. Indalecib Prieto /fuero.. !

I

•••-
Presidencia del Gobierno provisional

de la República

3.) El l~oL, ''':1-:") :H·ov:·~ion.-.l Ol'- tarán las ':. '-.;::"<:';1(5 ~(~"'-~l :):-:a'~'

ddra qut' la lHO¡':t'd~;,l privada 'quP- medianti' la, l:U"~('< ~e re,,\( :\'J.ll 1;'
de garantida por la ley; en con·;e- dudas que surjan y el alcance de la
cuencia, no podrá 6er expropiada, si- amni6tía.
no por causa de utililiad pública) Por los mism06 Departament0'5 se
previa la indemnización correspon- preparará con urgencia un induJto
diente. idás este Gobierno, sen6ible general que reduzca la severidad
al abandono absoluto en que ha v:- de las condenas y haga partíci,pe a
vida la inmensa maSa campesina es- la población penal de la ;atlsfac
pañola, el desinterés de que ha sido ción del País.
obJeto la economía agraria del pah, Dado en M~drid a ca,torce de abrJl
y a 1':1, incqngruencia del derecho de mil noveClentos tremta y uno.
que la ordena con los prindpio6 que,
inspiran y deben inspirar la6 'legis- 1
laciones actuales, adopta como nor- l
ma de su actuación el reconocimiento 1
de que el derecho agrario debe res- ¡
ponder a la función social de la tie-l
rra.

6.° ~l Gobierno provisional, .a' Recogiendo el Gobierno provisio
virtud de las razones que justifican nal de la República la aspiraci6n I?o
la plenitud' de su poder, incurriría pular, deseoso de que se solemmce
en verdadero delito ."i abandonase la ins.tauración del nuevo régtnen
la República naciente a quienes des- y el alto ejemplo que supone haberlo
de fuerteos posicione€ seculares y pre- llevado a cabo por consciente, legal
validos de sus medios, pueden di- d '6 d ' d d •
ficultar su con!0Iidaci6n. En conse- y ord'ena a expresl n e CIU a ama,

decreto lo silguiente: ,
cuencia, el Gobierno provhi)naJ pO-. ArtÍCulo único. El día 15 de abnl
drá 60meter temporaLmente lo,. de- de 193 1 , 6e declara fiesta nacional,
rechos del párrafo cuarto a unrég¡-" }' en lo, años sucesivos lo 'Será el
men de fiscalizaci6n gubernativa, de 4 di' m meQ conmemorándo-

1 ~ ~: . t ,'~ I e mis o 9, , .
cuyo uso (ara .,sm.smo cut'n a c..- se el establecimiento de la RepubJ¡ca.
ctl!1stanc:ada a 1<IJS Cortes Constltu- D d M dr'd a catorce de abr)1
"''"llrs I a o ('n a I
. ' ., de mil novecientos treinta y uno.

NlCETO ALCALA-ZAMORA, Pre·'
sidt'nte del Gohiern) provisiona'l;!
ALEJANDRO LERROUX, Ministro I
de Estado; FER"SANDO DE LOS'
PIOS, Mllllstro de ]u;.ticia; MA-l
NUEL AlAf:lA, Mini6tro de la Gue-
rra; SANTIAGO CASARES QUI-,
ROiGA, Ministro ~e, Marina; MI-I La importaci6n adquirida por los
GUEL MAURA, MIDI;tro de la Go- serviciOlS de Correos, TelégTafos y
bernaci6~;, ALVARO DE ALBOR- Teléfon06j que de. h~o viene fun
NOZ, Mllllstro de Fomento; FRAN- cio::laIl.do como dlreccl6n autónoma,
C,ISeO LARGO .CABALLERO, !\fi- y el ejemplar y general aJSent·imien~o
D1stro del TrabaJO. Ique reconociendo la t.rasce'Ddencla

de ta.les medios de comunicación los
(-organi1:a, ¡renerdmentre. como. De
partamento Minis.terial. lleva al Go
bierno de -la República a decretar lo, ..

, sIguIente: ., .t Articulo 1,° Se crea el M1U16ter10

G ' , . de Comunicacionl!6, al cud corres-
~l dble~no de la Repubhc'a Es- ondierán ,los servicios que viene

pa":ola, tenu;ndo en ,cuenta que .105 P restando la Dire«i6n general de
delItos polftIC06. locales y oe 1m- torreas Toelé rafOll.
prenta,. r~pond'n genera~'men~e, a Artleu1!' 2.'1 1 propuesta del n~e
un sentimIento de eJeva~a IdealIdad; va Departamento se procederá, por
que 10'5 hech~s m~s. re<:lentell de ese el de Háclenda a la babilit8IC16n ..,
orden han ~Ido Impulsados P?r el moditk8lCián o :n.tuna de los crédl
amor a la ~I?ertad y a la PatrIa, y, tos necesuiOos Procurando mantener
ad~más, legltImadios por el voto del d" ...... '1P limites del Presu
pueblo, en su deseo de contribuir al 8e .en.rC? U"'t 011
~.. "1 . . t afi '~- d 1 PUee.lo' vvgen e. b '1r .....ao e<:I~len o y rmaclUn. e a IDado en Madrid' a quInce de a r1

paz ,públIca, decret~, como, pr,lmera d '1 vedentos treinta Y .uno.
m·edlda de su actuacl6n, .lo sIguIente: ,t ml no .Ional .

Artículo 1.° ,Se concede l'a m'- El Pre.ldente del Gohlerno provl, .
amplia amnistía de todos 101 delitO" . de la Rep6bllca. •
poHtkos••ociale. y de imprenta, lea NICltTO ALC~LÁ-ZAMOM y ToaU5-

~~:;t::e:le p~~::~~dfncr:soq~:s ~a ~:: .(De la Gacela núm. lOS,)
lIadio, definitiv.a.mente. y la jurisdic
dón a que estuvieren sometido.s.

Se exceptúan únicamente los deli.
toe cometidos po.r los funcionario.
públicollen el e~erciciD de· sus caro
gos y los de inJurja y. calumnia a
particular perseguicJos 'en virtud de
querella de ést". '

Ar:tku·lo 2.° 'Por los Miniosterios
de Jueticia, Guerra y Marina se dl;·

\ .,

....: :s:·;\'c:.·cncia de afirm,.:' h :1';

c¡,..,:,i'.i ~:.~ estab1eclr como h. ,.' de
ja organizaci6n del Estado un plexo
<'e normas de jU6'ücia necesitail:1s y
aaheladas por el país.

El Gobierno provisional, por su
carácter de transitorio de órgano su
premo, mediante el cual ha de ejer
cer las funcione, soberanas del Es
tado, acepta la alta y delicada mi
.,;ón de estalb1ecerse como Gobierno
de plenos poderes. No ha de formu
lar uno carta de derechos ciud3da
nos, cuya fijación de principi06 y re
glamentación concreta corresponde a:
la función soberana y creadora de la
Asamblea Constituyente; mas {"omo
la situoción de (~pleno poden> no ha
de entrañ3r ejercicio arbi.trario en
las actividades del GobieTno, afirma
solemnemente, con anterioridad a to
da resolución palrtioulJar y 6egUrO de
inter¡pretar le que demanda la digni
dad del Estado y el ciudadano, que
somete su actuaci6n a nQrma6 juri
¿icas, las cualles, al condicionar sU
activida.cl, habrán de servir para que
España y los órganos de autorid:td
puedan conocer, así los principiDS di
r~ctivos en que han de lnspir8ll'se 106
deeretOoS, cuanto las limitaciones que
el Gobiel1no provisionll'l se impone.

En virtud de la..s. razones antedi
chas, el Gobierno deolara :

l." Dado el origen democrático
dI' ~1I Doder y en raz6n del rcspon
sabilismo en que deben moverse los
organü<; del I:.stado, 5Jmete.rá su ac
tuación colegiada e individual al dis
cernimiento y sanci6n de las Cortes
Constituyentes--6rgano .supremo y
directo de la voluntad nacional-,
lI~gada la hora de declilnar ante ella
sus poderes. .

2.° Para responder a los justos e
insatisfechO'S anhel06 de España, el
Gobierno provisional adopta como
norma depuradora de la estructura
del E'stado l$Ometer inmediatamente,
m defensa del interés público, a jui
cio de respon!abilidad los acte! de
ge!ti6n y autoridad pendiente! de
examen al ser disuelto el Parlamento
en 1'92,3, así como los u1-teríores, y
abrir expediente d~ revi~ión en los
organismos oficiales, ci.viles y milita
res, a fin de que no .resulte Consa
grada l'a prevaricación ni acllitada la
arbitrariedad, habitua'J en eJ régimen
que termina.

3,° El GO'bierno prov.ional hace
pu "lica !u C1edsi6n de res¡petar de
manera plena la conciencia indivi·
dual mediante Ja libertad de creen·
ciu y cultot. sin que el Estadio. en
momento alguno pueda pedir al ciu
dadano revelaci6n de SIU conviccio
nes religloeas.

4.° El Gobierno provilionlllJ orien
tar' su actividad, no s6lo· en ,el lliCa
tamiento de la libert·ad personal l
cuanto ha const.urdo en nuestro r 
I{imen constituciona.l el Mtatuto de
los derechoa ciudadanos, sino que ......
pira a l"nsancharlos, adoptando Il'a
randa. de amparo- para aquellos de
rlO·chos/ y reconociendo como uno de

'los prIncipios de la moderna dogmá
tica jurídi'Ca ·el de la personaHdad
sindical y corporativa, base del nue
vo derecho social.



NICf.TO ALCAI.Á-ZAMORA y TORRES

NICf.TO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El Presidente del Gobierno provisional
de la República.;¡,.

~~ETO ALCAL..\.-ZAMORA y TORRES

L'san?? del poder 9ue en nombre de
la Naclon me ha conferi<:lo el Comité
de las fuerzas políticas coaligadas para
l.a implantación de la República, triun
lan!e en la elección popular.

Vengo en nombrar ministro de' Ins
trucción Pública y Bellas Artes a don
Marce1ino Domingo Sanjuán.

Dado en Madrid a quince de abril de
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la República,

N1CETO A1.cALÁ-ZAMORA y TORRES

~itlU:i~n., a los em¡>leos superiores de,,·
{le. el mstante mismo en que, por cual
qUier causa. 10 obtenga un capitán de
Infantería que el día 14 de diciembre
de 1930 figurase en la escala del Arma
en puesto inferior, res.pecti\'al1lent~. :ll
de uno de dichos oficiales.

Art. 3.° Las pensiones serán vitali
cias, se devengarán a partir del J5 de
diciembre último y no estarán someti
das a impuesto ni descuento alguno.

Por los ~{jmsterios de la Guerra y
de Hadenda se dictarán las disposicio
nes oportunas para el cumplimiento de
este decreto.

Dado en ~fadrid a quince de abril de
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la República,

XrCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

No podría el Gobier~o republicano,
sin d~satender los maniñestlQs deseos
del pais, las exigencias de igualdad
ciudadaNl, de paz socíllll y lo's mis
mos atri'butosdel Poder encargado de
mantener el orden por la fuerza p'úbli
ca oficial y neutra, prolonsar u.n mo
l:noen'to mb la exiatenda de huutes ir
reg,ulares indebkla y tendenciosamente
armadas, que, innecesariamente como
sostén del orden, pueden motivar, por

El Presidente del Gobierno provisional
de la República,

. NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El nuevo Régimen. instaurado por
la voluntad del pais, no en.contrarí:l.
:a adhesión comprensiva die sus pro
pósitos y los conCUT5OS indispen..sa
bIes para realizar su programa, que es
su deber. si hubiera de encerra·rse, al
proveer los cargos públicos, en los lí
mites y restricciones de aptitud esta
blecidos por el poder derribado, bajo
cuyo mando se formaron escalafones
y cl:en'telas de servidores.

Por ello, y por la plenitud de poder
inherente a lao naturalezoa d'el Gobier
no y mom~ntos en que se establece,
necesita recabar una li'bertad de de
s'¡gnación compensada por el ,el1lti
miento de su responsabilidad y el cui
dado d'eseoso de acertar"al escoger
aptitudes. méritos y entusia:smos no
catalogados en casilleros oficiales, pe
ro no menos positivos y valiosos que
los que alli s·e c1asioficaron.

Por las consroeraciones que expues
tas quedan, e1 Gobierno de la Repú
blica d.eC1'eta lo siguiente:

ArtÍoculo único. Ilnterin n'9 se fijen
por ley votada eD Cortes requisitos de
alptitud para los cargos de goberna
dores civiles, Directores generales,
Subsecretarios y los demás de cate
goría i;gual o superior en el orden ci
vil o judicial, serán todos ellos de li·
bre nombramiento del Gobierno, bajo
la res.ponsabilidad del mismo. .

Dado en Maodrid a quince de abri.
de mil novecientos treinlta y uno.

Por haber sH'O uno de los mayores
desafueros dictatoriales, contrario a los El Gobierno de la República, desde
principios básicos de cultura jurídica, sus primeras dcterminaciones, cum¡>le la
el uso y abuso al cabo sisterná.tico de voluntaa nacional rindiendo un tributo
las Ordenanzas penales, absolutamente de gloria a las dos víctimas inmoladas
nu~s, el Gobierno de la RC9úb1ica, re- en Huesca, con olvido de la piedaa y
cogiendo las protestas casi u~nimes violaci6n de la Ley, así como otorga la
que contra. e~e. at~nt~d? a la .libertad , compensaci6n material que en lo huma
y a los :pnnc~pl.os Ju~íd~cos. hablan for- I no cabe a las f~milias que llevan en su
",1~lado la qplU1?n pubhca y las col~- alma ahondarlo 1I1tensamente por el afec
tl':ldaaes. :profeSIOnales, decreta lo Sl- to el <!'olor que comparte la Nación en-
g\nente : tera.

,;Artículo 1:° Queda an~lado, 'sin, n,in- . Intel1Pretando su voluntaa, y cumplien
gun valor 111 efecto, el titulado CódigO do la deuda suya, el Gobierno decreta:
penal de 1928. Igual declaración de nu- A'I'tícUtlo 1.° Sin perjuicio de los ho
lídad se extienden a todos los titulados nores que en su día pueda conceder el
decretos-leyes de la Di(:tadura que es- Parlamento a la memoria de los capi
tablecieron o modificaron definición d'e tanes de Infantería D. Fermín Galán
delitos o fijación de penas. Roidriguez y D. Angel García Hernáil-

Art. 2.° Cuando por virtud de los dez, mártires de la Libertad y' de la Re
precepto~ a que alude el articulo ante- pública espafio1a, fusilados en Huesca
rior se hubieran dictado sentencias con- en 14 de diciembre de 1930, se abonará
denatorias firmes, más severas que las el haber total ~ integro Que a aquéllos
permitidas .por la legislaci6n penal le- corre~ndia a la madre del primero,
¡itima, se procederá de oficio, a instan- dofia Maria Jesús Rodríguez, y a la
eia depar·te o del Ministerio fiscal, a viuda e hija del segundo,. dofia Caro
rectifi.(:arlas por vía de indulto. Si el !ina Carabia y nifla Esperanza García.
hecho castigado no fuera penable con- La .pensi6n corre~ndiente a las dos
forme a las dis:posiciones de proceden- <tltimas se div¡¿irá por mitllld entre ellas,
éia legislativa, el total indulto llevará con derecho a acrecer, si por cualquier
'Consigo. para el caso particular en Que causa se extinguiera, el de alguna de
le aplique, los efectos extintivos de la las iPardcipes.
amnistla, . Art. 2.· A los efectos de la pensi6n,

Art. 3.° .cuando, por el contrario, se entenderá que los c3lPitanes Galán
las disposiciones penales de la Dicta- y Garcla Hernández siguen ascendien
dura hubieran permitido sentencias máa do y se considerarán ascendidos, ain li-.......

Dado en Madrid a quince de abril de favorables al reo, se entenderán con-
mil novecientos. treinta y uno. validas por. indulto general tácito que

las rectifique. . .
Art. 4.°. Para restablecer en los pro

cesos pendlcntes la aplkación de los pre
ceptos . legislativos, se aplicarán. según
el penodo procesal en que las causas
se encuentren, las siguientes reglas:

a) Si se hubiere procedido a la ca
lificación provisional, pero aún no se
hubiera celebrado la vista la rectifica
ción procedente, con las' citas legales
oportunas, se hará en el escrito de con
clusiones definitivas.

b) Si celebrada la "ista estuviera
aún la causa pendiente de sentencia el
Tribunal a.plicará de oficio v sin ~ás
trámites el criterio de legalilad que es
tablece e! artículo primero de este de
creto y la solución. siempre más favo
rable al reo, que regulan el segundo v
el tercero. .

c) Si dictada sentencia no fuese fir
me por estar preparado recurso de ca
sación aún no inter;puesto, éste habrá
de' señalar las infracciones basándose en

U d
ios preceptos legislativos.

san.? del poder que .en nombre ~~ d) Si intenpuesto recurso de casa-
la NaclOn me ha. ~onfendo. el Comlte ¡ ción estuviera suscitándose, se pasará

, de .Ias fuerz:¡.~ pohtlcas co~h~adas ~ra de nuevo a la parte recurrente por tér
la nnplantaclon ~~ la Repúbhca, tnun- mino de cinco días, parcl que adapte
fante en la elecclon pop~l~r, las infracciones que alegue a los pre
V~ng~ en nombrar. mmlst(t>, de Co- ceptos de origen legislativo, y de! rec\l'l'-

m~U1caclOnes .a D. Diego Marttnez Ba- so así modificado se instruiTán las otras
rr\()s.. ." . partes interesadas, continuando la tra

pado e~ Madrid. a qUInce de abnl de mitación conforme a derecho.
mil novecientos tremta y uno. Dado en Madrid a quince de abril. de

El Presidente del Gobierno provisional mi! novecientos treinta y uno.
de la República, .El PreSIdente del Gobierno provisional

de la República.
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incomprensión o aibuso, alteraciones
del mismo.

No quiere tampoco el Gobierno con
fundir la extensión abusiva, falta de
ambiente y tradición que supuso la
med-ida dictatorial con el arraigo y or
ganiza.ción dpica .de una institución O1al
ropiada, y por todo ello decreta lo si
guiente:

Artículo l.' Quedan disueltos los
Somatenes creados por la Dictadura
en septiembre de 1923, sin que esta
med,ida afecte a los mismos dentro de
Cataluña. ná se oponga a que puedan
subsistir con su organizacióq, nGme
ro y cometido tradicionales en las pro
vincias catalanas.

Art. 2.° En el plazo de cuarenta y
• ocho horas deberán los somatenistas,

bajo su más estricta respo:l~abilidadJ

entregar el armamento al puesto o lí
nea a que corresponda de la Guardia
Civil, por cuya ~diación se deposi
ta1"á aquél en los parques.

Dado en Madrid a quince de abril
de mil I1lOvecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la República.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y ToJUU:s

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República. doe acue::o
con el mismo y en' anDonía con 10
anunciado en el decreto de amnistla
publicado en la Gaula de ayer.

.\' cngo en decretar Jo siguien te:
Artículo 1.0 :Se concede indulto to

tal a los condenados n penas correc
cionales y a l'Os que sufriendo penas
aflictivas les quedara por cl:mplir me
nos de cuatro afios.

Ar!. 2." Se -toncedt indulto de la
mitad de la pena que aún les quedara
,por cumplir a los reclusos no com
prendidos en el artículo anterior.

Arl. 3." ILa .gracia concedida en
los artículos anteriores queda som~

tida a reglas análogas a la, condena
condicional y el reo perder'- el bene
ficio si volviera, a delinq'\lir en los si-
guienltes plazos: '

U'n año para los.:condenados a arres
to mayor; tl)eS a60s para los que lo
hayan sido' a prisi6n o presidio co
rreccional, ~Y'seis para los que lo ha
yan sido a pena ·aflictiva.

En todo caso, para gozar del bene
ficio será condici6n indis,pensable que
si el indultado no se hallare por cual
quier causa eum;pliendo condena, com
parezca en el pIa¡:o de un mes alltte
la autorida·d penitenciaria correspon
dienlte para legalizar su situaci6n y
comunicar MI r.uMencia.

Art. 4.· Se con,cede por ministerio
de la ley el beneficio de la IibC1'tad
pro,<isional a los procen.dos contra loa
cua.les la petición acula.toria formula
da o ,presunta por ,.reciaci6n disere
cionllll del juez durante el sumario no
fuere de pena aflictiva. .

,Pua Ilozar de este beJIICficlo, 11 el
pr:ocuado no se hallara en prisl6n,
deberin pNteGtaorse dentro del plazo
de quInce dias ante el Juez COl11lPe
tente, comunicando 1'11 naidencia '1

17 de abril de ,~t..'
comparecien,do sucesivamente en las
fechas que aquél dete~,jna.

Art. 5." Los Ministerios de Justi
cia, Guerra y Marina dktarán las dis
posiciones complementarias y aclara
torias para la eje1:uciólll del presente
decreto

Dado' en Madrid a catorce de abril
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la República.

NlCETO Au:.u.A-ZAJlORA y TORPE$.

Habiéndose padecido C1"'I'or de copia
en la pu1Y1icación del decreto de 14 del
actual nombrando ~inistro de Fomen
to, publicado en la Gacela de Madrid
del día de ayer, se reproduce a conti
nuación debidaanente rectificado.

Usando del poder que en nombre
de la Nación me ha eomferido el Co
mité de las fuerzas políticas coaliga
das para la implantación de la Repú
blica, triunfante en la elección popu
lar,

\-engo en nombrar ministro de Fo
mento a D. Alvaro de Albornoz y
Lamimiana

Dado en' Mad'rid a catorce de abril
de mil novecient~s treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisicmal
de la República,

NlCETO ALC~Á-ZA:UORA y TORRES

~De la Gacela núm. 106.)

------ ....__.--------
Ministerio de Justicia

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do eon el mismo.
Ven~o en nombrar Fiscal general

de la República a D. Angel Galarza
y Gag-o, a,bogado.

Dado en la Presidencia del Gobier
no, a quince de abril de mil novecien
tos treinta y uno

NICF.TO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El Ministro de Justicia,
FERNANDO DE LOS RIOS Untrn

(De la Gaceta núm. 106.)-A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Cesa en el cargo de
Capitán general de la primera regi6n
el Teniente j¡'eneral don Federico Be
renguer Fusté.

Madrid Quince de abril de mil nove
cientos treinta y uno.

El Prelldente del' Gobierno pronalOllal
de la Rep6bllca,

NICETO ALCALÁ-ZAMOllA y TOaDI

E! Mlnlltro d. la Ouerra,
MANUEL AZARA

A propuesta d~l Mini,tro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública. decreta:

D. O. n1bD. 85

'Artículo único~ Cesa en el cargo de
Capitán ~era1 de la quinta r~iRn el
Teniente general don Jorge Fern..ooez:
de Heredia y Adalid.

Madrid quince de abril de mil nove
cientos treinta y uno.

E! Presidente del Gobierno proYiaional
de la República.

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El Ministro de la Guerra.
MANuEL AZAÑA

A propuesta del Ministro de la G..'C
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta;

Artículo único. Cesa en el cargo de
Capitán general de la tercera región
el Tenieate general don Eladio Pin
Ruano.

Madrid quince de abril de mil nove
cientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisiona I
de la República.

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORIlES

E! Ministro de la Guerra.
M~Az~

A propuesta uel Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Articulo único. Cesa en el cargo de
Ca.¡:itán general tde la cuarta región el
Teniente general don Ignacio Despujol
y Sabater.

Madrid quince de abril de mil nove
cientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRE!>

El Ministro de la Guerra.
IMANUEL AZAÑA

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Cesa en el cargo de
Capitán general de la segunda región el
Teniente general don Leopoldo Saro
Marin, Conde de la Playa de Ixdaín.

Madrid quince de abril de mil aove
cientos treinta y uno.

E! Prelidente del Goblerao provllional
de la Rep6bIb.

NICETO ALCALÁ-Z........ y To~&

El Mililitro de la Guerra,
MANUEL AzAiA

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la ~
pública decreta:

.A/:'ticulo único. Se. dispone que el
General de división,. en ¡ituación de
primera reSC1'va, don Miguel Cabanel1u
Ferrer, pase a la de actividad, con Ja
antigüedad que actualmenw disfruta en
su eltltPleo.

Madrid' quince de abrU de mil o¡we
cientol treinta y uno.

El l'realdente da1 OoblerDO proyltloaal
d. la llepfabJloa.

NlCETO AU:ALÁ-ZAXOllA y 1'0."

El Mlnlltro de la Gaerra.
M.urou. AulA J ...1
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A prOClue~ta del Mi!li.stro de la Gue-Ila ter«ra 4ivisi6n el General de división
t'r.-" el GoblernQ prov1S1onal de la Re- don Antomo Fernández Barreta y pasa
pública decreta: a situación de primera reserva, por cum-

Articulo único. ISe nombra Capitán 'PHI' en esta fecha la edIad que deter
general de la segunda regi6n al Gene- mina la ley de veintinueve de junio de
ral de divisi6n don Miguel Cahanellas mil novecientos dieciocho.
FerNr. Madrid quince de abril de mil nove-

MaAlrid quince de abril de mil oove- cientos treinta y uno.
cientos treinta y uno. El Presidente del Gobierno provisional

El Presidente del Gobierno provisional de la República,
de la República. NICETO ALc.u.Á-ZAJIORA y ToJUlES

NICETO ALcALA.-ZAllORA y To~s

El Ministro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA

El Ministro de la Guerra.
MANuEL AZAÑA

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo nico. Se asciende al em
pleo de General de d1visi6n de la si
tuación de activida« y con la anti
güedad del día veinte de octubre de
mil nO'iecientos veintinueve, al' Gene
ral de brigada de la situación de pri
mera reserva D. José Riquelme y
Lópel; Bago.

Madrid quince de abril de mil nove
cientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la Repúbllca.

NlCETO A1.cALÁ-ZAl40RA y TORRES

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re-
pública decreta: A propuesta del Ministro de la Gue-

Artículo único. Se asciende al em- ~ra, el Gobierno provisional de la Re
pleo de General de división de la si- pública decreta:
tuación de activi.dad y con la anti- . Artículo únco. ¡Ciesa el1J el cargo de
güedad del día treinta y uno de mar- Jefe de la Secci6n y Dirección Ae-.
zo de 1928, al General de brigada de onáutica. del Ministerio de la Gue
la. situación de ,primera reterva dOD rr el Genet"al de brigada D. Luis Lom-
Gonzi.'lo Queip-o de Llaoo y Sie".. barte S.erra~o. • .

:Madrid quince de abril de mil nove- ) • MadrId 9UlIlCe de abril de mtl 110ft-
cienw. treinta y uno. Cltntol trelDta y uno.

El Pr.Jldente del GobllrDo pl'lWtlloll.l El Ptwldlllte del Goblerao pr~l
de la RepábHca. de la Rep6blloa.

NICltTO ALCALÁ-ZAMORA y TOU&I. NlCETO ALCALA·ZAMOJlA y To...

El Presidente del Gobierno provisiOlla I
de la República,

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORIlES

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA

A propuesta' del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se nombra Capi
tlÍn general de· la tercera regi6n So!
General de división D. José Riquel·
me y López Bago.

Madrid quince de abril de mil nove-
cientos treinta y uno. -

El l41.DJstro d. la Guerra,
M.urua. AZARA

El Ministro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA

F.J Presidente" del Gobierno provisional
de la República,

NlCETO ALCALÁ-ZAMÓRA y TOIlRES

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Articulo único. Cesa en el man
do de la· tercera brigada de Caballe
ria el General de b¡;igada D. Daniel
Cáceres y Ponce de León y pasa a.
situación de primera reserva por ha
ber cum,plídQ el diía 10 dc1 corriente
mes la edad que determina la lcy de
veintinueve de junio de ,mil novecien
tos, dieciocho.

Madrid quince de abril de mil nove
cientos treinta y uno.

El l4lnistro d. la Guerra,
MAKUIL AZAffA

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

ATtículo único. ¡Se asciende al em
pleQ de Gencral de división de la si
tuación de actividad y con la anti
güedad del día treinta de junio de mil
novecientos veintisiete, al General de
brigada de la situación de primera re
serva don Pedro de la Cerda y López
Mollinedo.

Madrid quince de abril de mil nove
cientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y _Tollos
~.;: ;..~(; '(),"\itr«~...~: . .'.·f .-&¿er ,.,...,,;

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA

A propuesta del Ministro de la Gue
A propuesta del Ministro de la Gue- rra, el Gobierno provisional de la Re

rra, el Gobierno provisional de la Re- pública decreta:
pública decreta: Artkulo único. El General de divi-

Artículo único. Se nombra Capitán sión D. Daniel Manso Miguel pasa a
general de la quinta región al General. situación de primera reserva, por ha
de división don Leopoldo R.uiz Trillo, ber clNIl>plido el día once. del corriente
actual Consejero del Consejo Supremo mes la edad que determina la ky de
de Guerra y Marina. veintinueve de junio de mil nove·

Madrid quince de abril de mil aove- cientos dieciocho, continuando en el
cientos treinta y uno. cargo de Consejero del Consejo Su-

El Presidente del Gobierno· proviaional premo de Guerra y Muina.
de la República. Madrid quince de abril de mil nave-

NlCETO ALCALÁ-ZAllORA y ToJUlES cientos treinta y uno.
El Presidente del Goblerno provialon&l

de la República.

NlCETO ALCALÁ-ZAllORA y TOJlUS

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Articulo único. Se asciende al em
pleo de General de división de la de
situación de activici'ad y con la antigüe
dad del dia diecinueve de enero de mil
novecientos veinticuatro al General de
brigada de la situación de primera re
serva don Eduardo L6pez de Ochoa y
Portuonüo. .

Madrid quince de abril de tUiI lIlove
cientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provialonal
de la República.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORBES

. El Ministro de la Guerra,
MANt;EL AZAÑA

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se nombra €alpitán
general de la cuarta región al General
de división don Eduardo López de Ochoa
y Portuondo.

:Madrid quince de abril de mil DOve-
Cientos treínta y uno. .

El Presidente del Gobitnlo provialOllal
de la Reptlbllca,

NIOTO ALCALÁ-ZAllO&A y Toaus

El l4lnl.tro de la Guerra, ,......,¡.,;,.....

MANUEL AZARA

A propunta ~1 1dinistro de la Gue
.rra, el Gobíerno provisional ele t. Re
p6blica decreta:

Articulo único. Ce.. en el mabdo de
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AZ.\ÑA

RELACION QUE SE CITA

Infanterfa.

Lo comunico a V. E. para 6U co
nocimiento y cumplimiento. Dios
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 16 de abril oCIe 1931.

. Cabo, José Gonzalo Peredes, del
regimiento Infante, 5.

Soldado, Indalecia DÍJiz FeEc~s,

,del de Mallorca, 13.
Cabo, Ramón Mesa Rey, del ¿'e

Extremadura, 15
SOlidado, 1liguel Campos Herruzo,

del mismo.
Otr,o, ?Lguel Alvarez Sanz. del de

Aragon, 21.
Sargento, Félix del Amo Calero,

del de Vallencia, 23.
Sd1d".io, Gabino Llabén Munárriz,

del mismo.
Otro, Alfredo Fernández Fernán

dez, del mismo.
Otro, Belarm:no Rodríguez Pérez,

del de Burgos, 36. '
Otro, Lorenzo Sánchez F ernández,

de.! mismo.
Soldado, Antonio G6mez Sánchez,

del de Covadonga, 40.
Cabo, Antonio Sánchez Leandro,

oCIen de San Marcial, 44.
SOlIdado, Manuel Garcia Santo 00

mingo, del mismo.
Sollda.do, Juan Chinchurreta Go

neaga, del mismo.
Cabo, Ricardo Maroto Lozano, del

de Tetuán, 45.
SolIdado, Lorenzo Solaz Zuera, del

mismo.
Cabo, Eleuterio GondJez Cuadra,

del! de Andaluda, 52.
Soldado, Francisco Sevillano Mar

tinez, del de Vergara, 57.
SoJdado, Ram6n Reina Sierra, .lel

de FerrOl1, 65.
Otd"o, Angel Zapico Alvarez, dt'1

mismo. ,
Sargento, D. Bernardo Bueso In

chausti, del de Las Palmas, 66.
Otro, Manuel Díaz Rodríguez, del

mismo.
'Cabo, Antonio Lucas Ruiz, del de

La Corona, 71.
Sargento, Francisco Macias Am-

brona, del1 de Badajoz, 73. .
Otro, FelLpe Rivero Ma.rtínez, dt'l

de Vallado1i.d', 74.
SolIdado, Eiloy Josl! Gonzállez Mou

re, del de La Victoria, 76.
Otro, DionisiG Arias Redondo, del

mismo.
Otro, Francisco del Río Parada,

1C1:eJ mismo.
Cabo, Rafael Rodríguez L6pez, del

batall6n Cazadores CatalllíiaJ,. l.
Otro, Francisco Redondo l,;analel,

del mismo. .
Otro, D. Antonio Po.rra. de Gur·

m'D ~a.bala, del mÍllmo.
Otro, Josl! Pl!rez V61ez, del de Si

mauca. 8.
Soldildo

L
Angel Olivar Pueyo, del

de montaDa Barcelona, l.
~ro, An,toDio Vl!lez Lablol, d~

mia1\.

A. ZAMORA

Sumecretaria

(De la Gaceta núm. '106.)

AUTOMOVILISMO

Señoreb.-.

tintos sectores de la opini6b. pública
en solidtud· de que no se lleve a
efecto el adelanto del horario legal
prevenido en 9 de marzo último, el
Gobi'erno provisional de la Repúbli
ca, e6timándolas fundadas y atendi
hileS, ha acordado dejar &in ningún
valor ni efecto la real orden de 9
de marzo que e6tableci6 el adelanto
en el presente año de la hora legai
en s~enta minutos.

.Lo que participo a V. E. para su
conocimiento y demás efectos. D¡o~

guade a V. E. muchos añ06. Madrid
15 de abril de 1931.

El Pre,id~nte d~1 Gobi~mo provisional
de la República.

ORDENES

Preslde.ola del 60blerat pro'lsional
de la leptbUca '

Excmo, Sr.: AQCedieDdo a nume.
rosa. peticionel formulada. por eli••

Circular. Excmo. Sr.: Para dar
c?mpli'!DieMo a lo disu>uesto en la
C1I'CU11ar de 29 de noviembre de 1930
(p. O. núm. 272), he tenido a bien
disponer 10 siguiente, respecto a :a6
clases e individuos de los div!rsos
Cuerpos, centros y depeo.d'encias que
han SlOllicitado asistir al segundo cur
so de la Escuela de Automovilismo
ligero deJ Ejército, para mecánicos
automovilistas segundos, y que figu
ran en la relaci6n que a continua
ci6n se in!e.rta:

1.° Los pertenecientes a lo! Cuer
pos, centros y dependencill6 de la Pe
nínSUJla, Baleares 't Canarias verifi
carán 6'U presentacl6n en la referida
Escuela del 18 aJ1 21 del mes actual
pa.ra suf,rir ,)1 examen previo a 'lU~
Be refiere eil ..partado quinto de la
citada orden circuJIar.

2." L~ pertenecientes a los' diver
sos Cuerp01l, centros y dependencias
d.e Africa, verificará~ 6U presenta
cl6n en los grup06 mixtos de Radio
telegrafía y Automovi'lismo de Aftj
ca, en las cabeceras d'e las respecti
vas circunscripciones del territorio,
don~ sufrirán el examen previo.
L~ que en dicho examen resulten

a¡ptos para mecánic01l automovilistas
s~gund05 se reintegrarán con urgen
cIa a sus Cuerpos y será propuesta
su aprobación en actas, que formu
'la~án ,los jefes de los Grupos y re
mitirán aa regimiento d~ Radiotele
grafía y AutomovilillDlo, para que
sean formao1izadas en la Escuela de
AutomoviHsmo ligero de4 Ejl!rcito.

Los que sean j,uz,ga,d:OS aptoe so!a------------------1mente ~a.ra recibir o com'Plletar lainstruCCIón automovi>lista ora recibi-
rán e.n los referidos ~upos, confor
me a 10 que dispone el arUculo 67 de
la orden circular de 9 de enero dI
timo (ID. O. ndm. 22), y le comuni
car' po.r los jefes de tOI mismQl a
los Cuerpoe de loe intereaadol para
loe efectos administrativos que leb·
la ell p'rrafo tel'Unclo deil apart~o
quinto de la primeramente citada di,s.
pOIIlici6n.

A propuesta del Ministro de la Gue
rra. el Gobierno provisional de la Re-'
pública decreta:

Artículo único. Se nombra Jefe' de
la Sección y Dirección de Aeronáu
tica del ),{inisterio de la Guerra al co
mandante de Infantería D. Ramón
Franco Baamonde.

Madrid quince de abril de mil nove
cientos treinta y unc.

El Pr~sident~ d~l Gobi~mo provisional
de la R~pública,

NlCETO ALCALÁ~ZA~IORA \'" TORRES

El Ministro de la Gu~rra,

MANUEL AZAÑA

A propuesta d'el Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re-

• pública decreta:
Artículo ,primero. Todo el personal

del 'Servicio de Aeronáutica a quien
afecte los beneficios del decr-:to de am
nistía de fecha de ayer, así como ei
que fué baja forzoso en dicho Ser
vicio causará alta de nuevo en el mis
mo en la situación A) de las señala
das pa'ra el mismo, teniendo efectos
administrativos esta disposición en la
revista de Comisario del presente mes.

Art. 2.° Se concede un ;plazo de
quince días, contados a partir de la
fecha de, este decreto, para que los
jefes, oficiales y asimilados que pidie
ron V'Oluntariamente su baja en el
S~rvicio pued¡m cursar las papeletas
de petidón de reingreso en el mismo.
Las 'mencionadas papeletas serán en
viadas dire'ctamen te por los interesa
dos a la Sección y Lirecc,ión de Ae
ronáutica del Ministerio de la Guerra.

Art. 3.° Se confieren los mandos
que se eXiPresan a los jefes Que a con
tinuación se reladonan~ cesando en
ellos los que actuallmente los desem
,pefian: Primer batallón de ,Aviación,
co.man'd'ante de 'IniÍan'tería D. Felipe
DI~z .~an<dino. Segundo baf..lIón de
AVIlLCIÓn, comandante de Infantería
don Tomás Barrón Ramos de Soto
mayor. Tercer batallón de Aviación
comandante de Ilnfantería D. Apolina;

,Sá~nz .?e Buruaga. Cuarto batallón de
AVlac.lOn, comandante de Infantería
don Luis Romero Basart. Para. la Di
rección de los servicios del material al
comandante de Artillería D. Angel Pas
tor Velasco. Para la Jefatura de las
escuelas tácticas, al comandante de Ca
ballería .D. J~sé Legorburu Domínguez.

. Madrid ~umce de abril de mil nove-
cientos tremta y uno. .

El Pre.ld~nte d~1 Gobierno provi.lonal
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAMOIl.A y TORRES

El Minl.tro de la Gu~rra,

MANUEL AZAÑA
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AZAÑ.\

a V. E. J,lara su co
cumplimiento. D'Ios
muchos años. l\Iadrid
1931.

Circular. Excmo. Sr.: He dispues
to que los Gene.rales, jefes, ()ficialelS
y asimilados, que formaban parte de
la Casa millitar del Rey, cualquiera
que sea la razón o concepto de ello,
cesen en los destinos que tenían )'
queden en situación de disponiblEs
forzosos en la primera región.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Dios
gllarde a V. E ..muchos años. Madnd
16 de abril de 1931.

Señor...
AZAÑA

Circular. Excmo. Sr.: El coronel
de Estado Mayor D. Abilio Barbero
y Saldaña, con deostiklo en la secci6n
y direcci6n de Aeronáutica de este
Ministerio, queda en situaci6n de dis
ponible forzoso en la primera regi6n.

Lo c()ffiunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. I>ios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
16 de abril de 1931.

AZAÑ....
Señor...

J:~pl n~Ote :.. TI 1.1 priu""e:3 reg~ó:' y eTt
la b) U~ 1~,: .L\(,·,"01 .'\1~.;-J';) p1 Ge!'~"'

h ra: di.' brigad3 D. I.u¡~ Lemharte y
Serr:lno.

Mata, de \ Lo comunico
nocimientoy

1931 . - guarde a V. E.
15 de abril t~e

AZAÑA

Circular. Excmo. Sr.: Se nombra
ayudante de campo del Capitán ge
neral de la sl'gunda región, al co
mandante de Artillerla D. Jesús Al
varei Rodriguez-ViIlamil, actualmen
te destinado en e:l 10.0 regimiento de
Arti llerla ligera.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
16 de abri·l de 1931.

Señor...

Sclc1;:d·"), ][5;.':': de "'-inj:! T.apresa,
(l, .. la m:~m:-L

Otro, Juan Sáinz Gonnii~7, ,.:e
misma.

Otro, Domingo Ubierna
la misma.

Madrid 16 de abril de
Azaiía.

DESTINOS !Seño.....

Circular. Excmo. Sr.: He desig-l
nado como mis ayudantes de cam-
po a los comandantes: de Estado
Mlayor D. Twnás Pe-ire Cataleiro,
disponible voluntario en la sexta r.e
gión; de Artillería D. Luis Flores
G;>nzález, con destino en el 13 re
gimiento de Artillería ligera, y de
Caballería D. Alfredo Jiménez Orje,
disponible forzOl5o en la primera re-
gión; ."

Lo comunico, a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
16 de ahril de 1931.

Soldad{)¡ Higinio García Garcla,
del regimIento Lanceros Reina, 2.

Ingenieros.

Soldado, Tomás Ba}acorta Millán,
del primer regimiento Zapado;res Mi
nadores.
. Otro, Enrique Castellano Unam

qui, del mismo.
Otro, Eugenio Fernández Salagrés,

del mismo.
Otro, Pedro Antonio Garda Sole

ra, del mismo.
Otro, Estanislao Mañueco Pérez,

del mismo.
Sargento, Antonio Manzano M .>n

tes, del segundo regimiento Zapado
res Minadores.

. Cabo, Antoilln Merino Tomillo, del
primer regimiento de Ferrocarriles.

Otro, Pedro Vivas Igleeias, del
lSegundo regi.mento de Ferrocar;riles.

Otro, Antonio Garda Caballero,
del batall6n Ingenieros de Me'lilla.

AeroDáuUoa.

Cahanerla.

So:datio, Pablo Sánchez P,l!ar:"5.
<le' <!~ Lstc!la, ...

Sargento, José Luque Lemus, del
de Lanzarote, 9.

Cabo, José María L6pez Bozas, del
mismo.

SOlidado, Francisco Carrasco Sán
chez, del de G()mera-Hierro, n.

Otro, Antonio Crespo Vi1ches, del
mismo.

Cabo, Juan Freixinet Pérez, del
Grupo Fuerzas Regulares Indígenas
Melilla, 2.

Otro, Jaime Martínez Pérez, de la
Escuela Estudi05 Superiores Milita
;res.

SClIldado, Mario González Garda,
dell Servicio ,de Aerostaci6n Militar.

Cabo, Vallentln Modán González,
del Servicio de Aviaci6n Militar, ba
tallón, 3.

. Otro, Alonso 'Márquez Tello, de.l
mismo.

Soldad(), Miguel Clarambo Carri
llo, dea mIsmo.

tuieudeDcIa.

Soildado, Diego Garda Ga.rda, ,d'e
la llegunda .Comandancia.

Otro, Enrique Gil Jiménez, de la
misma.

Olr.o, J osé Capilla Expósito, de la
misma.

Otro. Ant{)nio Román BlIII'roso, de
Ja misma.

Otro, Juan Varona Coz, de la
misma.

Otro Antonio lfiellta Merino, de la
tercera' Comandancia.

Otro, Pedr() Garcés TOI1¡d'r4, de 1.
mi.sma.

Cabo, Prim{) Riesco Tereiea, de la
s~tima Comandancia.

flaDldad.
,

AZAÑA

Señor...

--
Excmo. Sr.: Se n()ffihran ayudan

teos de campo del Capitán generaA de
la teT~era regi6n, al teniente coro
nel de Infanterla, con destino en la
cajla de recluta de Ronda, D. Ram6n
Alfaro Páramo, y al comandante ¡oJie
dicha Arma, disponible en la prime
ra regi6n, D. Mi.gue~ Fidalgo Va
lentln.

Lo. C()ffiunico a V. E. para llU co
nocimiento y cumplimiento. Dios
guarde a V. E. muchos afioe. Madrid
16 de ahr~l de 1931.

AZ...l:tA

Sefiol' Capitlln genera.l de la te.rceÍ'a
regi6n.

Sefiores Capitanlll!o generale. de la
,primera y segunda rejfionee e In
terventor general de Guerra.

C·ircular. Excmo. Sr.: En cum
pli-miento a lo dispuesto por el a;r
úlCulo teroero dd decreto del Go
bierno provi.s.ional de la Repúb1ik:a,
de fecha de ayer, quedan en situa
ci6n de dispoil1ihles forzosos en las
respectivas regiones y territo.rios, locs
jefes que· a continuaci6n se rela·
cionan:

Coronel die Ingenier!», D. Carlos
Bernal Garda, del servicio del ma
ter:al de Aviación.

Teniente coronel de Infantería,
D. Társilo u.garte Fernández, del
primer bata1l6n de Avi~ci6n.

Teniente coronel de Infantería,
D. GuillermO' Delgado Brack-embury.
del segundo bata1l6n de Aviaci6n.

Teniente coronel de Estadio Ma
yor, D. {~ Aymat Mareea, deO. ter
cer bata l.cSn de Aviaci6n.

Teniente coronel de Infanteda,
D. ]OlU¡uín O'ODz~ez Galla.rla, del
cuarto tiatallón de Aviaci6n.

Lo comunico a V. E. pau. su 10
nocimiento y cump,limiento. Dioll
guarde a V. E. muclios afios. Madrid
16 de abríl de 19,31.

. SoIl.dado, Luis Madn. Monfott, de
la segunda ComandanCia.

Sá.rgento, Urbano Martínez D~ín
.guez, de la terce:,l!o Coman.d'ancIa.

Circular. Excmo. Sr.: En cum
plimien,to a lo diepu.to por el de
~reto del ,Gobierno ;PlovI4lion'al de
la RePública, queda en' 5it\16Ci6n de SeAor..•



AZAÑA

D. 8. nGm. 85

l.c,OI .1 "'"I'fl
RETIROS

Señor Jefe Superior de las Fuerza6
Militares de Marruecos.

Señores Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina e In
terventO.r general de Guerra.

Excmo. Sr.: De orden del excelen
tísimo señor Ministro de la Guerra, el
cabo de las Secciones de Ordenanzas y
Escoltas de Ceuta-Tetuán Victoriano
Sancbo Sierra, causará baja en las mis
mas y alta en el regimiento Cazadores
de Castillejos, 18.· de Cahalleria, del
que procedía, por baber solicitado su
rCE'Ie.so del excelentlsimo señol" Jefe
S~rior de las Fuerzas Militares de
Marruecos, una vez cumplida la perma
nencia en aquel territorio que determina
la orden circular de 8 de jutJo de'
1929 (D. O. núm. 125).

Dios guarde a V. E. ,miUCho. aÓ'Os.
Madrid 16 de abrn de 1931..,.....~

FUNCUdO FIRKOSO

-IISPOSIClONllS

de la Sauecntarfa 1 SeccioDes ~e este
Millisteri. 7 de las OepelKlellClias Central.

'lcelOl '1 ClDlUlrrl • Crll CIIIIII,r

DESTINOS

Selior Capitán general de la quin~ re
gión.

KADRID.-T~ lI&r. D"-'
~co I Bur6uco DIlo~

AZAÑA

AZAÑA

HORARIOS

INSTANCIAS

11 de abril de 1931

Circular. Excmo. Sr.: Para dar
cumplimiento a lo dispuesto por or
den circltlar de la Presideocia del
Gobierno provi..ional de la Repúbli
ca, inserta en la Gaceta de Madrid,
fecha 15 del actullil, he tenido a bien
disponer quede sin efecto la de es-le
Ministerio de fe<:ha 11 (D. O. nlÍ
mero 85), relativo al adelanto de la
hora legal en sesenta minutos.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid 16 de abril de 1031.

Circular. Excmo. Sr.: He tenidO
bien di>5'J)oner que todas las ins·

tancias que hayan de eleval'l!le por
los Generales, Jefes, oficiales, clases

tropas, lean dirigidas a mi a.uto.
ridad.

Lo comunico a V: E. para su co
nocimiento y cumplimiento.. Dios
guarde a V. E. mudios afio•• Madrid
16 de abril de 1931.

AZ¡,AA

Seño.r...

Circular. Excmo. Sr.: Por no ser
necesarios 106 servicios del Cuerpo
de AlabarderO$ he dispue6to lo si-
guiente: ..

1.° Los jefes que prestan serVICIO
~n ea mi6mo y pertenezcan a las
distintas Armas)' Cuerpos del Ejér
·dIO, se reintegrarán a eHa6, en las
que quedarán, por lo pronto, en si·
tuaci6n de disponible forzoso.

2.° El coronel de Ejército, único
que subsiste de la antigua escala de
dicho Cuerpo, quedará también en
la misma situación de disponiIJle foro
zoso.

$.0 En igual situación quedarán
.aslmismo los oficia:l~ menores del
indicado Cuerpo, y en cuanto a los
guard1ias, músicOos, criados '1 demás Sefior.••
personal, quedarán. a dieposlción del
Capitán general de la primera re
gión, percibiendo SWl ha·beres íntegros
por la Pagadurla de Haberes de la
·misma.

4.° El armamento, material
-efectos de la dotación de dicho Cu
po, será entregado en 106 ;arques
almacenes que correllllonda, &egiin
las instr.ucciones que el Capitán ge
neral d~ la primera región dicte pa·
ra cumplimiento de. esta orden, cuya
autoridad designará asimismo un
Cuerpo de la guarnición, de ~ta

Corte, que se haga cargo de la caja
y documentación, a fin de que sean
ultimadoe los créditO'll que eetuvie-
nn pendiente. d.e liquid'aci6n. Setlor"1

~
·irCUlar. Excmo. Sr.: Por no ser: Lo comunico a V. E. para su co

ecesarios SIlIS servicios, he dEpues- nacimiento y cumplimiec.to. Dios
. o que los jefes, oficiales y Mimila- guarde a V. E. muchos años. Madnd

dos, que estaban destinados en la 16 de abril de 1931.
Escolta Real, queden en situacióD: de! Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli-
di6ponibles forzosos e~ esta reglón, ¡ AZAÑA I citado por el coroneJ. de Infanteria,
procediéndose, por el Capitán geJOle- . con destIno en el Tercio, D. Juan
ral de la miEiDla, a distribuir las cla- Señor... I de Liniers y Mugui.ro, he tenido a
-ses de t.ropa ganado, repuesto y ma- EMBLEMAS 1bien concederle el retiro para Ma-
terial de t;;das clases d~ dicho Cuer- : drid, causando baja en el Arma a
po, entre los restantes del Arma de Circular. Excmo Sr' He dis- 'l· que pertenece por fin del corriente
Caballeria de la .región, en la forma puesto, según parti~ipé ~. V. E. por mes, sin _perjuicio del. haber pasivo
que considere más convenien!~ al telegrama de esta fecha, que des- ¡ que le senale ~l Consejo Supermo de
servicio, quedando afecta tam·blén a aparezcan de los uniformes, emble-, Guer.ra y ~arlOa.
un regimiento de Caballeria de la ma6, material y atributos militares, L? ~omumco a V. ~..para su ~o
guarnkión de esta Corte, la caja, todas las insignias reales y represen- nocumento y cumphmI!!nto. DI?s
mayoría y documentación, a fin d;e taciones de la Monarquía. guarde a y. E. muchos anos. Madnd
liquidar los créditos y cuentas que Lo comunico a V. E. para su co- 16 de abnl de 1931.
estuvieran pendientes de ser ultima- nocitrfiento y cumplimiento. Dios'
das. guarde a V. E. muchos años. Madrid

Lo comunico a V. E. para su co- 16 de aoril de 1931•
nocimiento y cumplimiento. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid Señoc..••;
16 de abril de 1931 •

AZAÑA


